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Competencias y 

Responsabilidad en 

Saneamiento…



2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, 

en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 

Autónomas, en las siguientes materias:

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas 

residuales.



15) Ordenación, gestión, prestación y control
de los servicios en el ciclo integral del agua de uso urbano. 

Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o aducción, 

abastecimiento de agua en baja, 

saneamiento o recogida de las aguas 

residuales urbanas y pluviales de los núcleos de 

población y depuración de las aguas 

residuales urbanas.



2.– El ejercicio de las competencias propias 

se podrá efectuar por el mismo municipio o mediante 

fórmulas asociativas municipales
previstas en la legislación vigente que faciliten, en su caso, la 

realización de obras y la gestión o prestación de servicios 

derivados de aquellas competencias, en los términos que los 

propios municipios afectados determinen.



1) «Aguas residuales urbanas»: las aguas residuales 

domésticas o la mezcla de las mismas con aguas 

residuales industriales y/o aguas de correntía 

pluvial. 

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, 

sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas



Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un 

marco comunitario de actuación en el 

ámbito de la política de aguas



1. Las Administraciones competentes favorecerán la gestión integrada de los sistemas de 

abastecimiento y saneamiento, fomentando la creación y el mantenimiento de estructuras 

supramunicipales de gestión que sean capaces de garantizar el rendimiento óptimo de las 

redes, de aportar un servicio cuya gestión sea profesionalizada y de tender a la 

recuperación de los costes de los servicios del agua con la máxima eficiencia.

2. De conformidad con el artículo 46 del RPH, la creación y renovación de infraestructuras de

abastecimiento y saneamiento para el incremento de la eficacia y eficiencia de las redes, se

considerarán medidas para la aplicación del principio de recuperación del coste de los servicios del agua,

incluidas las ayudas a las mismas. Estas ayudas, en virtud del artículo 110 del TRLA, se adjudicarán

exclusivamente a aquellas entidades que justifiquen la aplicación del mencionado principio de

recuperación de costes sobre los servicios de abastecimiento y saneamiento.

Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los 

Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del 

Cantábrico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte 

española de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, 
Miño-Sil, Duero,Tajo, Guadiana y Ebro.



Esto,

¿qué supone?



Ente Gestor 

Meter aquí un diapositiva por cada uno de

los grupos: todo, captación,

abastecimiento, saneamiento y vertido

Explotar, mantener y renovar/reponer 
las infraestructuras de saneamiento

Ente Gestor

Establecer condiciones de adaptación 
de infraestructuras ante nuevos 
desarrollos urbanísticos



ADAPTACION DESARROLLOS URBANISTICOS

750 heq

305 heq

20.000 heq

Titularidad Consorcio Zigoitia



ADAPTACION DESARROLLOS URBANISTICOS

73 heq

Hasta 250 heq



Ente Gestor 

Meter aquí un diapositiva por cada uno de

los grupos: todo, captación,

abastecimiento, saneamiento y vertido

Explotar, mantener y renovar/reponer 
las infraestructuras de saneamiento

Elaborar estudios económicos que garanticen 
una prestación del servicio adecuada. 
Implantación de las Ordenanzas Fiscales y tarifas 
que lo permitan

Ente Gestor

Establecer condiciones de adaptación 
de infraestructuras ante nuevos 
desarrollos urbanísticos

Tramitar Permiso de Vertido a Colector 
de los vertidos no domésticos

Aprobar una Reglamento de Vertidos a 
Colector y Controlar los vertidos 
industriales

Establecer las tasas de saneamiento 
correspondientes a los industriales en función de 
la carga contaminante de los vertidos

Adaptarse a los posibles 
cambios normativos



ESTUDIO DE TARIFAS KANTAURIKO URKIDETZA (2013)



Ente Gestor 

Meter aquí un diapositiva por cada uno de

los grupos: todo, captación,

abastecimiento, saneamiento y vertido

Explotar, mantener y renovar/reponer 
las infraestructuras de saneamiento

Planificar y ejecutar las 
infraestructuras adecuadas que 
completen un adecuado saneamiento

Elaborar estudios económicos que garanticen 
una prestación del servicio adecuada. 
Implantación de las Ordenanzas Fiscales y tarifas 
que lo permitan

Ente Gestor

Establecer condiciones de adaptación 
de infraestructuras ante nuevos 
desarrollos urbanísticos

Tramitar Permiso de Vertido a Colector 
de los vertidos no domésticos

Aprobar una Reglamento de Vertidos a 
Colector y Controlar los vertidos 
industriales

Establecer las tasas de saneamiento 
correspondientes a los industriales en función de 
la carga contaminante de los vertidos

Adaptarse a los posibles 
cambios normativos



130 heq

75 heq

205 heq

PLANIFICACION DE INFRAESTRUCTURAS



PLANIFICACION DE INFRAESTRUCTURAS



Ente Gestor 

Meter aquí un diapositiva por cada uno de

los grupos: todo, captación,

abastecimiento, saneamiento y vertido

Explotar, mantener y renovar/reponer 
las infraestructuras de saneamiento

Planificar y ejecutar las 
infraestructuras adecuadas que 
completen un adecuado saneamiento

Elaborar estudios económicos que garanticen 
una prestación del servicio adecuada. 
Implantación de las Ordenanzas Fiscales y tarifas 
que lo permitan

Ente Gestor

Establecer condiciones de adaptación 
de infraestructuras ante nuevos 
desarrollos urbanísticos

Tramitar Permiso de Vertido a Colector 
de los vertidos no domésticos

Aprobar una Reglamento de Vertidos a 
Colector y Controlar los vertidos 
industriales

Establecer las tasas de saneamiento 
correspondientes a los industriales en función de 
la carga contaminante de los vertidos

Adaptarse a los posibles 
cambios normativos

profesional



El saneamiento en 

Araba…



689 puntos de vertido <250 heq

4 puntos de vertido >10.000 heq

1 punto de vertido >100.000 heq



SANEAMIENTO MUY DISPERSO

MENOR RENDIMIENTO DEPURACION

Rendimiento

÷2



SANEAMIENTO MUY DISPERSO

MAYORES COSTES DE GESTION

Costes de Operación y mantenimiento:

E.D.A.R. de 1.000.000 e-h (habitantes-equivalente): 8-12 €/año/heq

E.D.A.R. de 100.000 e-h: 12-15 €/año/heq

E.D.A.R. de 10.000 e-h: 20-32 €/año/heq

E.D.A.R. de 1.000 e-h (*): 25-45 €/año/heq

Costes

x4



VITORIA-GASTEIZ (AMVISA)

370.000 heq



VITORIA-GASTEIZ (AMVISA)

370.000 heq

CAKU 36.000 heq

VITORIA-

GASTEIZ

AMBITO CAKU COMPLETO



VITORIA-GASTEIZ (AMVISA)

370.000 heq

CAKU 36.000 heq



VITORIA-GASTEIZ (AMVISA)

370.000 heq

CAKU 36.000 heq 406.000 heq



VITORIA-GASTEIZ (AMVISA)

370.000 heq

CAKU 36.000 heq 406.000 heq

CONJUNTOVITORIA-

GASTEIZ

AMBITO CAKU COMPLETO



VITORIA-GASTEIZ (AMVISA)

370.000 heq

CAKU 36.000 heq

CARA 30.000 heq



VITORIA-GASTEIZ (AMVISA)

370.000 heq

CAKU 36.000 heq

CARA 30.000 heq

AGURAIN 7.000 heq



VITORIA-GASTEIZ (AMVISA)

370.000 heq

CAKU 36.000 heq

IRUÑA OKA 7.000 heq

CARA 30.000 heq

AGURAIN 7.000 heq

315 autorizaciones gestionadas por Juntas 

Administrativas, Concejos, pequeños consorcios, 

cuadrillas o hermandades

<100 heq promedio



TARIFAS AGUA DOMESTICA CAPV (€/m3)



INFRAESTRUCTURAS + GESTION
25 años

Coste construcción 

EDAR

25-35%

Coste operación y 

mantenimiento

65-75%



www.uragentzia.eus


